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TM PROYECTOS es una empresa peruana con amplia experiencia en el sector brindamos servicios de consultoría en 

ingeniería y desarrollo de proyectos integrales, ofreciendo un alto nivel técnico en las etapas de factibilidad, ingeniería, 

construcción, puesta en marcha, mantenimiento y operación, con el propósito de satisfacer las expectativas de 

nuestros clientes, siempre bajo estrictos estándares de seguridad y cuidado del medio ambiente. Nuestro objetivo es 

consolidarnos en el mercado como empresa líder en consultoría en ingeniería y desarrollo de proyectos integrales, 

con la capacidad de participar en proyectos de cualquier magnitud en diversos sectores a nivel nacional. Consciente 

de la importancia de su Sistema Integrado de Gestión SIG (Calidad y Seguridad y salud en el Trabajo) se compromete 

a: 

1. Enfoque en el cliente desde la comprensión y cumplimiento de sus requisitos, hasta la búsqueda de 
aumentar su satisfacción relacionado con el servicio brindado. 

2. Brindar condiciones de trabajo seguras y saludables para proteger la seguridad y salud de nuestros 
trabajadores, proveedores, contratistas, visitantes y otras partes interesadas mediante la prevención de 
lesiones, enfermedades e incidentes relacionados con las funciones que desarrollan en el trabajo. 

3. Cumplimiento de requisitos legales y otros requisitos aplicables a nuestras actividades en materia de 
calidad, seguridad y salud en el trabajo y aquellos que voluntariamente la empresa suscriba como buenas 
prácticas para su SIG. 

4. Establecer y revisar objetivos, mecanismos de capacitación y control de los servicios que potencialicen la 
adopción de buenas prácticas del sistema integrado de gestión demostrando eficacia en cada una de 
nuestras actividades. 

5. Identificar para eliminar los peligros y reducir los riesgos para la seguridad y salud de cada trabajador, 
proveedor, contratista, visitante y otras partes interesadas. 

6. Fomentar e incentivar la consulta y participación activa de nuestros colaboradores y de sus 
representantes. 

7. No a la discriminación al cumplir con la igualdad de condiciones de trabajo en todos sus extremos. Así 
mismo, prevenir el hostigamiento sexual en la empresa. 

8. Establecer lineamientos orientadas a mejorar continuamente el desempeño del SIG. 
  

La organización ha designado a un Coordinador del Sistema Integrado de Gestión que tiene la responsabilidad y 

autoridad para supervisar, asesorar, orientar a todo el personal, así como asegurarse el cumplimiento de los 

requisitos e informar el desempeño del sistema de gestión al Gerente General. 

La Gerencia General pone a disposición la presente política a sus partes interesadas.                  

 

 

 

 

 

 

Gerente General 

Lima, 18 de octubre del 2024 

 


